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CALENDARIO 
DE OBLIGACIONES EMPRESARIALES

Cuando se realicen cambios sustanciales en 
la información registrada de cada base de 
datos ante la SIC.

Actualización MensualRNBD 

Enero
D L M M J V S

Los sujetos obligados deben realizar el 
registro o actualización de sus bases de datos 
entre el 2 de enero al 31 de marzo de 2025.

Actualización AnualRNBD 
2 al 16

2 al 31



CALENDARIO 
DE OBLIGACIONES EMPRESARIALES

Cuando se realicen cambios sustanciales en 
la información registrada de cada base de 
datos ante la SIC.

Actualización MensualRNBD 

Febrero
LD M M J V S

Los sujetos obligados deben realizar el 
registro o actualización de sus bases de datos 
entre el 2 de enero al 31 de marzo de 2025.

Actualización AnualRNBD 

1 al 14

1 al 28

1 al 21
Sobre los reclamos recibidos por habeas data 
durante el semestre inmediatamente anterior 
ante la SIC.

Actualización SemestralRNBD 



CALENDARIO 
DE OBLIGACIONES EMPRESARIALES

Cuando se realicen cambios sustanciales en 
la información registrada de cada base de 
datos ante la SIC.

Actualización MensualRNBD 

Marzo
L M M J V S

Los sujetos obligados deben realizar el 
registro o actualización de sus bases de datos 
entre el 2 de enero al 31 de marzo de 2025.

Reunión ordinaria de asamblea general 
(plazo máximo, en caso de silencio).
Plazo renovación matricula mercantil.
Renovación del Registro Único Nacional de 
Entidades Operadoras de Libranza (RUNEOL).

 

Actualización Anual

Obligaciones sociedades

RNBD 
1 al 14

1 al 31

31

D



CALENDARIO 
DE OBLIGACIONES EMPRESARIALES

Cuando se realicen cambios sustanciales en 
la información registrada de cada base de 
datos ante la SIC.

Actualización MensualRNBD 

Abril
L M M J V S

Por derecho propio (primer día hábil de abril 
a las 10:00 a.m.).

Asamblea General

Plazo primer requerimiento trimestral.
Informe 54b-actividad l ibranza ante 
Supersociedades.

 

Informe 54 

Nuevas Bases de Datos

1 al 12

1 

30

D



CALENDARIO 
DE OBLIGACIONES EMPRESARIALES Mayo

L M M J V S

2 al 14

31

Cuando se realicen cambios sustanciales en 
la información registrada de cada base de 
datos ante la SIC.

Actualización MensualRNBD 

Presentación de Estados Financieros 
consolidados o combinados ante la Cámara 
de Comercio.

D



CALENDARIO 
DE OBLIGACIONES EMPRESARIALES Junio

L M M J V S

1 al 13
Cuando se realicen cambios sustanciales en 
la información registrada de cada base de 
datos ante la SIC.

Actualización MensualRNBD 

D



CALENDARIO 
DE OBLIGACIONES EMPRESARIALES

Cuando se realicen cambios sustanciales en 
la información registrada de cada base de 
datos ante la SIC.

Actualización MensualRNBD 

Julio
L M M J V S

 (Prácticas Empresariales)

Informe 42

Presentación Informe 54 
actividad libranza.

1 al 14

1 al 14 

31

15 al 28 (Gestión SAGRILAFT y
 PTEE)

Informe 75

D



CALENDARIO 
DE OBLIGACIONES EMPRESARIALES

Cuando se realicen cambios sustanciales en 
la información registrada de cada base de 
datos ante la SIC.

Actualización MensualRNBD 

Agosto
L M M J V S

Informe de Propósito Especial No. 07 y el 
Código de Buen Gobierno Empresarial para 
las empresas de Factoring. 

1 al 15

15

1 al 21
Sobre los reclamos recibidos por habeas data 
durante el semestre inmediatamente anterior 
ante la SIC.

Actualización SemestralRNBD 

D



CALENDARIO 
DE OBLIGACIONES EMPRESARIALES Septiembre

L M M J V S

1 al 12
Cuando se realicen cambios sustanciales en 
la información registrada de cada base de 
datos ante la SIC.

Actualización MensualRNBD 

D



CALENDARIO 
DE OBLIGACIONES EMPRESARIALES

Cuando se realicen cambios sustanciales en 
la información registrada de cada base de 
datos ante la SIC.

Actualización MensualRNBD 

Octubre
L M M J V S

Plazo segundo requerimiento trimestral 
Informe 54 - actividad l ibranza ante 
supersociedades.

1 al 14

31

D



CALENDARIO 
DE OBLIGACIONES EMPRESARIALES Noviembre

L M M J V S

1 al 14
Cuando se realicen cambios sustanciales en 
la información registrada de cada base de 
datos ante la SIC.

Actualización MensualRNBD 

D



CALENDARIO 
DE OBLIGACIONES EMPRESARIALES Diciembre

L M M J V S

Cuando se realicen cambios sustanciales en 
la información registrada de cada base de 
datos ante la SIC.

Actualización MensualRNBD 1 al 14

31

31

Plazo tercer requerimiento trimestral Informe 
54 - actividad libranza (a mas tardar 31 enero 
próximo año).

Plazo documentación sobre gestión de 
riesgos para las sociedades operadoras de 
libranzas registradas y vigiladas ante 
Supersociedades.

D



CALENDARIO 
DE OBLIGACIONES EMPRESARIALES

Las nuevas bases de datos deberán registrarse dentro de los dos (2) meses siguientes a su creación 
ante la SIC.
Los incidentes de seguridad de datos personales deberán informase dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes del incidente.
Es necesario revisar si los registros de marca están por vencer para su renovación en las fechas 
correctas.
Las personas naturales y jurídicas que aspiren a contratar con el Estado deben renovar su Registro 
de Proponentes a más tardar el quinto día hábil del mes de abril.
Informe 01 y 01A - Estados Financieros normales.
Informe 58 - Ociales de Cumplimiento, debe ser remitido dentro de los 15 días hábiles posteriores al 
nombramiento o sustitución.
Presentación de balance a la Asamblea por parte de la junta directiva o en su defecto 
representante legal.
Las entidades operadoras de Factoring deben reportar la relación de operaciones realizadas, los 
contratos de mandato especícos  y certicar el cumplimiento de límites de solvencia.
Las sociedades con inversión extranjera y cuentas de compensación deben presentar 
mensualmente el Formulario No. 10, reportar operaciones de cambio cuando aplique, y entregar 
trimestralmente a la DIAN el reporte exógeno de movimientos.

Obligaciones sin fecha ja: 



Cra 19A No. 84 - 29, 0f. 704
Bogotá - Colombia

(+57 601) 225 4220
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